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ACUÍFEROS:	UN	RECURSO	VITAL	INVISIBLE		



•  Dependiendo	de	la	composición	del	subsuelo:	

•  Zonas	de	recarga	y	descarga		

•  Renovables	/	no	renovables	(fósiles)	



LAS	AGUAS	SUBTERRÁNEAS	A	NIVEL	GLOBAL	
•  97	%	agua	dulce	del	planeta	

•  Agua	de	gran	calidad	
•  Sostienen	a	ecosistemas,	ríos,	lagos	y	humedales	
•  Mitad	del	agua	potable	del	mundo	
•  1/3	de	la	población	mundial	dependen	completamente	de	ellas		



ACUÍFEROS	TRANSFRONTERIZOS	

-  Acuíferos	que	se	extienden	por	el	
territorio	de	dos	o	más	Estados		

-  Implicaciones	transfronterizas	complejas	

-  Mayores	dificultades	para	la	cooperación:	
Invisibilidad	e	incertidumbre	

Fuente:	Eckstein	and	Eckstein:	
"Transboundary	Aquifers:	Conceptual	
Models	for	Development	of	
International	Law”,	Groundwater,	43	(5),	
2005	



	UNESCO	

•  PROGRAMA	HIDROLÓGICO	INTERNACIONAL	
(IHP)	

	
	
	
•  Programa	de	Gestión	Internacional	de	los	

Recursos	Acuíferos	Compartidos	
(ISARM):Enfoque	multidisciplinar	:	
hidrogeológico,	medioambiental,	jurídico,	
institucional	y	socioeconómico.	Inventario.	

•  Centro	Internacional	de	Evaluación	de	las	Aguas	
Subterráneas	(IGRAC).	UNESCO/OMM	

	



592		acuíferos	y		masas	
de	aguas	

transfronterizas	





Principales	desafíos:	

•  Sobreexplotación		
•  Compactación	y	hundimiento	
•  Salinización	
•  Contaminación	
•  Impacto	de	las	actividades	humanas	en	la	superficie	
(construcciones	subterráneas,	minería,	etc)	



REGULACIÓN	INTERNACIONAL	DE	LOS	
ACUÍFEROS	TRANSFRONTERIZOS	

•  A	pesar	de	su	importancia	cuantitativa	y	cualitativa,	este	recurso	ha	
sido	tradicionalmente	olvidado	por	el	Derecho	Internacional.		

•  Conocimiento	científico	+	aumento	de	su	explotación:	Muy	
reciente	regulación	internacional	específica.		

•  Regulación	muy	escasa	en	comparación	con	la	de	las	aguas	
superficiales.	



HARD	LAW	 SOFT	LAW	

Derecho	
consuetudinario	

Tratados		
ad	hoc	

Otros	acuerdos	
ad	hoc	

Convención	de	Naciones	
Unidas	sobre	los	cursos	de	

agua	internacionales	

Proyecto	de	artículos	
	de	la	CDI	sobre	el	

	derecho	de	los	acuíferos	
	transfronterizos	

Convenio	de	Helsinki	sobre	
la	protección	y	utilización		
de	los	cursos	de	agua	

transfronterizos		

Disposiciones	Modelo	sobre	
aguas	subterráneas	
transfronterizas	



Llamamiento	internacional	a	los	Estados	para	celebrar	
tratados	y	acuerdos	sobre	acuíferos	transfronterizos	

Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	los	cursos	de	agua	internacionales,	1997	
	

Art.	3.	3	“Los	Estados	del	curso	de	agua	podrán	concertar	uno	o	varios	acuerdos	(…)	que	apliquen	y	adapten	
las	disposiciones	de	la	presente	Convención	a	las	características	y	usos	de	un	determinado	curso	de	agua	

internacional	o	de	una	parte	de	él”	

Resolución	de	la	CDI	sobre	aguas	subterráneas	confinadas	transfronterizas,	1994	
	

2.	“Recomienda	a	los	Estados	considerar	la	celebración	de	acuerdos	con	otro	Estado	o	Estados	en	el	que	las	
aguas	subterráneas	confinadas	transfronterizas	se	encuentran	localizadas”	

	
	
Proyecto	de	artículos		de	la	CDI	sobre	el	derecho	de	los	acuíferos	transfronterizos	

	

Art.	9	(…)	“los	Estados	del	acuífero	procurarán	concertar	acuerdos	o	arreglos	bilaterales	o	regionales	
	entre	sí	(…)”	

	

Resoluciones	de	la	Asamblea	General	sobre	el	derecho	de	los	acuíferos	
	transfronterizos	de	2008,	2011,	2013	y	2016	

 



Llamamiento	internacional	a	los	Estados	para	celebrar	
tratados	y	acuerdos	sobre	acuíferos	transfronterizos	

Convenio	de	Helsinki	sobre	la	protección	y	utilización	de	los	cursos	de	agua	
transfronterizos	y	de	los	lagos	internacionales,	1992	

	
Art.	9	“1.	Las	Partes	Ribereñas,	ateniéndose	a	los	principios	de	igualdad	y	reciprocidad,	

concertarán	acuerdos	bilaterales	o	multilaterales	o	arreglos	de	otra	índole	(…)”	
	
	

Disposiciones	modelo	sobre	aguas	subterráneas	transfronterizas,	2012	
	

Disposición	6:	“Las	Partes	establecerán	arreglos	para	la	
intercambio	de	información	y	datos	disponibles	sobre	la	
Condición	de	las	aguas	subterráneas	transfronterizas”	



TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	



ACUÍFERO	GINEBRINO	

	
1977-	Arrangement	on	the	Protection,	

Utilization,	and	Recharge	of	the	Franco-Swiss	
Genevese	Aquifer	

	
2007-	Convention	on	the	Protection,	

Utilisation,	Recharge	and	Monitoring	of	the	
Franco-Swiss	Genevese	Aquifer	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	



SISTEMA	ACUIFERO	NUBIO	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	
	
-1992:	 Agreement	 creating	 a	 joint	 authority	

for	the	study	and	development	of	the	aquifer	
	
-2002:	
-	Agreement	No	1	-	Terms	of	Reference	for	the	

Monitoring	 and	 Exchange	 of	 Groundwater	
Information	 of	 the	 Nubian	 Sandstone	 Aquifer	
System	
	 -	 Agreement	 No	 2	 -	 Terms	 of	 Reference	 for	

Monitoring	and	Data	Sharing	



SISTEMA	ACUÍFERO	DEL	NOROESTE	
DEL	SÁHARA	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	

	
2000:	Establishment	of	a	Consultation	
Mechanism	 for	 the	 Northwestern	
Sahara	Aquifer	System		



1999:	MoU	between	City	of	Juárez,	Mexico	Utilities	and	
the	El	Paso	Water	Utilities	Public	Services	Board	of	the	City	

of	El	Paso,	Texas	

	
1996:	MoU	Related	to	Referral	of	Water	Right	Applications	
Related	to	the	Transboundary	Abbotsford-Sumas	Aquifer	
between	the	State	of	Washington	as	Represented	by	the	

Department	of	Ecology	and	the	Province	of	British	Columbia	as	
Represented	by	the	Minister	of	Environment,	Lands	and	Parks	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	



SISTEMA	ACUÍFERO	GUARANÍ	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	

2010:		
Tratado	sobre	el	Acuífero	Guaraní	



SISTEMA	ACUÍFERO	IULLEMEDEN-	
TAOUDÉNI/TANEZROUFT	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	
	

2009:	MoU	to	the	setting	up	of	a	
consultative	mechanism	for	the	

management	of	the	Iullemeden	Aquifer	
System		

	
2014:	MoU	for	the	Establishment	of	a	

Consultation	Mechanism	for	the	Integrated	
Management	of	the	Water	Resources	of	
the	Iullemeden,	Taoudeni/Tanezrouft	

Aquifer	Systems		



ACUÍFERO	AL-SAG/AL-DISI	

TRATADOS	Y	ACUERDOS		PARTICULARES	

	
2015:	Agreement	between	the	

Government	of	the	Hashemite	Kingdom	
of	Jordan	and	the	Government	of	the	
Kingdom	of	Saudi	Arabia	for	the	

Management	and	Utilization	of	the	
Ground	Waters	in	the	Al-Sag/Al-Disi	Layer		



2013	PROYECTO	GGRETA		
“Gobernanza	de	las	aguas	aguas	subterráneas	en	acuíferos	transfronterizos”	

	
	
	
	
1.	Acuífero	Esquipulas-Ocotepeque-Citalá	(Trifinio)	(El	Salvador,	
Guatemala,	Honduras)	
2.	Acuífero		Stampriet-Kalahari/Karoo	(Namibia,	Botsuana,	
Sudáfrica)	
3.	Acuífero	Pretashkent	(Kazakstán,	Uzbekistán)	
	
	
	
	

	
2017		

	
Mecanismo	multi-país	para	la	gestión	y	

gobernanza	del	Sistema	Acuífero	
Stampriet	

	
Botsuana,	Namibia,	Sudáfrica	

SISTEMA	ACUÍFERO	
TRANSFRONTERIZO		

STAMPRIET	



	
	
	
	
1.	Acuífero	Esquipulas-Ocotepeque-Citalá	(Trifinio)	(El	Salvador,	
Guatemala,	Honduras)	
2.	Acuífero		Stampriet-Kalahari/Karoo	(Namibia,	Botsuana,	
Sudáfrica)	
3.	Acuífero	Pretashkent	(Kazakstán,	Uzbekistán)	
	
	
	
	

2013	PROYECTO	GGRETA		
“Gobernanza	de	las	aguas	aguas	subterráneas	en	acuíferos	transfronterizos”	

	
2019		

	
Memorandum	de	Entendimiento	sobre	

el	acuífero	Ocotepeque	–Citalá	
	

El	Salvador	y	Honduras	



OBSERVACIONES	
•  Número	muy	escaso	(1%	de	los	acuíferos	y	masas	de	aguas	subterráneas	

inventariadas)	

•  Distribución	geográfica	heterogénea	

•  Acuíferos	heterogéneos	

•  Naturaleza	jurídica	heterogénea	de	los	acuerdos		

•  Contenido	heterogéneo	de	los	acuerdos	(técnicos/muy	detallados,	con/	sin	
mecanismos	institucionales,	etc.)	–Mínimo	común	denominador:	intercambio	
de	datos	e	información/monitoreo	

•  En	varios	casos:	
–  Resultado	de	proyectos		
–  Entidades	subestatales	
–  Acuerdos	informales	

•  ¿un	estancamiento	en	el	desarrollo	del	Derecho	de	los	Acuíferos	
Transfronterizos?	
–  Incertidumbre		
–  No	prioridad	agenda	política	
–  Soberanía/securitización	
–  Marco	jurídico	global	subdesarrollado	



	

¡Gracias!	

lauramovilla@uvigo.es	


